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un buen facultativo, quedóse este ~lgo indispuesto en 
esta villa al tiempo de nuestra part,~A, cua~d~ acordé_l 
llamarlo para. su asistencia, ya dicho medico hab1a 
muerto." . . 

"Como su lima, no podia ha~er testa!11en~ sm com1-
sion del Papa, ha dejado cometidos á m1 ~mda~o todos 
sus asumptos, y para ev~cuarlos será preciso dilatarme 
algunos dias por estos paises, pero en todo lance procu
raré el que el regr~so, á mi,c~legio se~ cuanto antes." 

"Si hubieren vemdo de Mex1co los c~mones y obleas pre
vengo á V. los tenga ahí hasta !luestra vista .. Yo. !lle 
hallo aliviado de mis males y siempre á la d1spos1c10n 
de V. por quien pido á Dios nues~ro Señ~r me lo gua:de 
con toda felicidad por muchos anos, Villa del Saltillo 
y Henero 16 de 1780." • -

Las oircunstancias de la muerte del Sr. Sacedon dan 
i conooer claramente el carácter religioso y pacifico de 
este prelado; y los demas sn~esos, que refi~re el confe~or, 
manifiestan cual era el esplntu de aquel siglo, Y la sim
plicidad y buena fé de aquellas gentes, 

Por muerte de este Sr. fué presentado, para segundo 
Obispo dé Lináres, el Illmo. S:· Don Fray Rafael José 
Verger, que vino~ fines ~el ano ~e 1783. Aquí ~e ha• 
Haba este distingmdo ObISpo el ano de 1786, llamado el 
alto del hambre, por la grande escasez de ~utos de..]!\ 
tierra que produjo la terrible helada_ acaemda la_n?che 
del dia de San Agustin 4el año anter101:_i que arrumo las 
sementeras en casi toda la Nueva Espana. Durante es
ta calamidad, el Sr. Verger se mostró verdade:o ;pa~re 
de su pueblo, hizo venir sem!llas de grande_s d1stanc~as 
y lfls repartió con mano pródiga á los nece~itados, ed1fi. 
c6 un palacio en la loma de Vera, que aun _hoy ~e llama 
el Obis,Padp, y la casa que hoy es de_ D. Lu1~ Co1~dr,eau, 
con solo el fin de proporcionar trab~Jº y es~1pend10 a los 
infelice~, que en gran numero ocurria,n aqm, ya ~e. esta 
provincia, ó ya de otras.lejanas, buscando el ahv10 de 
sus miserias. Compadecido de ver que todas las muge
res de la Ciudad, ¡tal era la sencillez de las costumbres 
de aquel tiempo! iban á lavar y_ á tra~r agrua par~ los 
usos-domésticos al rio 6 al arroyo mmediato~, 09mpro ~,.n: 
grande a.cequia al pueblo de Santa Catatma y 1a dio 
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los vecinos de la ciudad, para que por caños condujeran 
el agua á sus casas. Dió por fin muchas disposiciones 
acerca. de la ereccion de la Catedral, del Colegio semí
nario y del Hospital de pobres, cuyas cosas no llegó á 
ver Gllmp!idas pur haberle sorprendido la muerte en su 
palacio de la loma de Vera el Año de 1790. Estas no
ticias las supe de boca del Sr. Dr. Don Fermin de Sa
da, q 11e conoll-ió, trató y vió morir á este buen Obispo. 

CAPITULO XII. 

La CJomandancia General de las Pr0Tlnela1 
jnternas.-Informe11 de Vabamende. 

No cabe duda en que el gobierno Español proour6 
mejorar la condicion de estas provincias y lo logr6 
con las tres grandes mejoras hechas en la administra
cion pública á fines del siglo XVIII, á saber: la erecoion 
de la Comandancia general de las provincias internas, 
la. del Obispado y la. de las ·compañías presidiales·. Es
tas instituciones dieron á N uevo-Leon y '-lns provin
cias circunvecinas un poderoso impulso, un órden y un 
"bienestar hasta entonces desconocidos. Antes los veci
nos tenían que atender á su propia defensa; y ahora un 
Comandante general atiende á la defensa comun con mu
chas, regulares y bien armadas compañías. Antes venian 
curas pocos y de lejanas tierras, que hallándose á gran 
distancia del prelado, rara vez visitados y entre gentes 
ignorantes y sencillas, era dificil que no cayeran en la 
tentacion de hacer su voluntad en ve:t de su deber; y 
despues ya hubo curas y ministros bajo el cuidado y vi• 
gilancia de un pastor, que los animara, que los instruye
ra y que con su presencia impidiera ó enmendara. los 
de~órdenes á tiempo. De aquí es que todo iba tle bueno 
en mejor, la.8 gentes se morigeraban, la poble.cion blan• 
ca se aumentaba, la cría de granados tomó un iner~men
to asombroso; y como ya por e~te tiem~o la poblaoi~ 

. indígena habla ca.si desaparecido, la paz mterior~tab~ 
defi~itivamente establecid<\, s9lo quedaba. la guerra.de 
los mdios por el lado del 'Norte, 11 que era,fáoil iawiller 
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cnn las compañías presidiales. Tales fueron las causas 
que hici_eron cambiar ~l aspecto de estas provincias, no 
solamentd en lo ma~er1al y en lo político, sino nun en el 
carácter de sus habitantes. No eran ya los moradores 
del Nuevo Rcyno de Leon aquellos revoltosos y tiranos 
proteetores de las congregas. ¡Qué contraste tan nota
b1c entre los ciu<lad,mos pacíficos y laborio::.os del N ue
vo Reyno de Leon del siglo XIX y aquellos antiguos 
pobladores del Nuevo Reyno, que el Padre Santa María 
con-idem.ba como el estómago en que se digerían las 
especies malignas de sedicion. 

~n el a~o d~ 1788 el Gobier~o español halló por con
v~n1?nte d1v1d1r la Comandancia general de las provin
e1as mternas en dos, llamadas, la primera: Comandanci& 
general de las provincias internas de Occidente, y la se• 
gunda:: Comandancia general de las provincias internas 
de Oriente. He aq¡¡i la. comunicncion en que el Virey 
Don Manuel Antonio Flore$ dió aviso de esta providencia 
á la real audiencia qe México, t'\I como ae encuentra en 
la nota VIII puesta al fin del tomo l. 0 de la obra cita
da del Licenciado Beleña.. Dice, pues, asf; 

"E~ 3 _dé))iciembre de este año dirigió el actual Exmo. 
Sr. Vm~y Don Manuel Antonio Flores á esta Real Au
diencia el oficio del tenor siguiente.-L11. Soberana pie
da.d del Rey se ha dignado autorizarme con las faculta
des_ n~cesarias, p~ra que pueda valerme de los medios y 
arbitrios que considere oportunos y conducentes á la im
portante pacifica.cion de las provincias internas." 
i: "Ccn esta mira he resuelto dividir en dos Com¡ndan
cias la general de las mencionadas Provincias, debiendo 
verifbarse su establecimiento en Enero del próximo año 
de 88/1 

"Reconocerán á la primera Comandancia del Poniente 
las provincias de Californias, Sonora, Nuevo México y 
Nueva. Vizcaya; y su Comandante gen~ral el Sr. Don 
Jacobo Ugarte y Loyola. exercerá, depepdiente de mis 
órdenes, todas las facultades que S. 1\1. se ha dignado 
concederle por el Real TítL1lo de s~ empleo, Regla.mento 
de Presidios é Instruccion formada por el -Exmo. Sr. 
Cónde de Gahez.'' 

"Oontinuari disfrutando sin novedad l sus Ordenes el 
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Com!\ndunte Inspector Don Joseph Rangel, d<>! de sus 
Ayudantes, el Auditor y Asesor de la actual Comandan
nia, el Secretario de ella y los oficiales y Jependientes 
de Secretaría." 

''La segunda Comandancia general de Oriente se for
mar~ con las pruvi_ncias de Coa.huila, Texas, Nnevo Rey. 
no de Leon, Colonrn. del Nuevo Santander y juriisdiccio
nes del Sa.l tillo y Parras q ne pertenecen á la Nueva Viz-

. ca.ra: siendo líneas divisorias de las dos Camandanéias 
genernle~ el rio de Guanaval." 

"Para. Co'.n:1.ndante general de la expresada segunda 
Comandancia he nombrado al Señor Coronel Don Juan 
d~ ~galde,_ perv ciñendo sus facultades á lus puramente 
mil1ta.res, srn que tenga. conocimiento alguno en los asun
t?-i políticos 'y económicos, ni en los de Justicia, Real Ha
c1enrl1i y Patrona.to: pugs han de continuar al car110 de 
lb:i Iuten,lentes de Provincia, y de los Gobemadore: sub
delegados." 
. ".El mencionado segundo Comandante general gozará 

sm n~vedad del mismo sueldo de seis mil pesos anuales, 
que dtsfrutaba ha!:!ta ahora, que se le continuarán pa
gamlo por la Real Tesorería de San Luis Potosi: se hará 

• ca.rgo de las funciones y obligaciones de Inspector de 
l~s ~ropas que guarnecen las cuatro Provincias y j uris, 

, (ijcmones de su Comandancia, pero pasará á sus órdenes 
uno de los tres Ayudantes Inspectores que existen en la 
Frontera, satisfaciéndosele 2u sueldo de tres mil pesos 
en la expresada Tesorería de San Luis Potosi." 

"Traslado á V. S. estas providencias ·para su Gobier
no, en i_nteligencit\ de que, como hastll ahora, quedarán 
rec~nociendo á esa Real Audiencia en lo~ asuntos y ne
goc1os_ que la comp~ten, las Provincias del Nuevo Reyno 
de Leon y la Coloma del Nuevo Santander.-Dios auar-

• de á V. S. muchos años.-México 3 de Diciemb~e dA 
1787.-Manuel Antonio Flores.-A la Re41 Audiencia." 

1 Para for1nar una idea esacta del estado en que se ha
llaba el Nuevo Reino de Leon por el tiempo de que va, 
rnos_ hablando, me parece muy oportuno insertar aquí 
lo~ rnform/ls que con fecha 12 y 22 de Enero del año de 
1788 rindió el Gobernador Don Manuel Vahamonde. 
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El primero, que se encuentra en el archivo de Nuevo

Leon, dice asf: 
"En fecha 29 del próximo pasado contesté en parte ~ 

dos oficios de 26 de Noviembre anterior que se sirvió V. 
S. dirigirme para el debido cumplimiento d~ los artícu
los 10 y 12 de la real Ordenanza de Intendentes en el 
distrito de este Gobierno del Nuevo Reyno de Leon, que 
e:;tá A mi cargo, y es uno de los que quedan existente:s; 
y ~spuse á V. S. que sobre el contenido del artículo . 
12 y algunos otros de las mismas reales ~rdenanzas, que 
igualmente me intere,ian y en el corto t\empo que hace 
que las recibi, he podido_ registrar, no o_b~tante el ~ctual 
notorio quebranto de m1 salud, conclurna co~ e~ mme, 
diato correo mi contestacion deseoso de contnbu1r como 
debo á los altos y justos fines á que se enca~ina est~ 
nuevo establecimiento, en ,uanto sea acceqmble á lfll 
lirnitacion; pero que no alcanzando ést~ á adopta~ todo 
lo que para él se previene al estado y circunstanmas en 
que se halla esta Provinciá. asi porque carece de los va
rios objetos á q~e se coutrae en sus reglas, como por la 
escasez de sugetos aptos para su erecoion r prácti~a, me 
parecía que el único medio de asegurar el acierto sena c?n
sultar los fundamentos de mis dudas en representac10n 
que remitiriamos_á V. S. para que por si, p~r el Sr. Sup~r .. 
intendente ~eneral Subdelagado, o por la Junta Supenor 
de la real Hacienda se me ilumine y prevenga lo que se 
hallare conveniente al mejor s~rvicio de su Magestad.'' 

"Esto es lo qde voy ahora :i. ejecutar haciendo una. 
descripcion, lo mas concisa que me sea posible, de los lu
gares formales, pueblos de indios . y demas vecindari~s 
del distrito de este gobierno, régnnen que se ha segm .. 
do hasta ahora para la adrninistacion de justicia en ellos. 
Cabildos de Españoles y de los Indios, propios que tie
nen los prrmeros y bienes de comunidad de los segundos, 
númeró, clases y circunstancias d~ sus habitantes, me
dios de que snbsisten y privilegios de que siemprn han 
gozado, y por que causas; cuyo rn~todo de esplicarme'1.e 
preferido, por concebirlo mas ?Onc1s0, ~Jaro y conf?rm~ á. 
mi intento de que supla por v1!:-ta .de OJOS, y se deJen m
ferir las proporciones é improporciones que importe tener 
presentes para los expresados fines." 
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''Para escusar repeticiones notaré aqut, que cuasi to

dos los dichos lugares y vecindarios convienen en_ que 
algo ménos de la mita,d de sus morad.ores son Espanoles, 
y el resto de castas lnfimas; pero que nunca han pagado 
tributo, acaso para fomentar asl el aumento_ de sus pue
blos¡ y por la viva guerra que estos han sufrido y _sufren 
de los indios bárbaros; en cuya defensa han sacrificado 
siempre sus vidas y haciendas, mezclados con los espa
t\oles y dispuestos todos en cornpañias urba.nits, que isalen 
t los

1 
frecnentes rebatos de sus respectiVM fmntera.s con 

la m11yor prontitud, y haciendo unos y otro~ ~ ~u. Co!!ta 
este importante servicio, por lo cual goza~ tamb1eu la 
excepcion <le no contribuir :3ino en el termo de lo que se 
exige en otras partes por el real d~recho de alcaba.l~. • 

"La ciudad de Monterey, capital de esta Prov~ncia. 
y residencia de sus G?bernadores, ~onsta en el d1a de 
seiscientos ochenta y cinco (685) vecmQS1 y aunque es 
muy antigua y que en otro ~iempo pare~e. fué mas pop~-, 
losa y de bast~nte_ comerc1_0, fué arr~mada en sus edi
ficios por un diluvio acaecido en el ano d~ 1,752, ,Y en 
las facultades de sus moradores por la sucesiva cont:nt:a
eion de malos años en que, como en toda la. Provmc1a; 
se perdieron las cosechas y pereció la mayor parte ~e 
los ganados, muladas y caballadas, que son sus esq u_1l
mos, de cuyas desgracias, y las mucha_s que ha? ocasio
nado los insultos y robos de los Indios enem1g-0s, a~e
nas empieza ahora á repararse. Hay actualmente en 
esta ciudad tres regidores perpétuos que con dos Alcal
des ordinarios y un procurador, que se nombran cada 

11.ño forman su Cabildo: no tiene ni hay noticia de que 
nudca se le haya· concedido arbitrio alguno para :sus 
indigencias é 'incremento, y los propios de que gozan se 
reducen á ciento cincuenta pesoa que a,nualmente pro
duce de renta la mitad que le pertenece de una labor 
que hace como diez años se habilitó con saca de agu~, 
cuyo muy corto fondo está ademas empeñado en m~l 
pesos que recibió en calidad de préstamo de la otra nu
tad de la dicha labor que toca á su patrona la Sma. 
Virgen de la Concepcion, distribuyéndose en dar un 
-p~oipio á sus casas reales de que carece, por l? 9-ue 
1)111'8. ooncluil'las y -ampliar y reedificar la cárcel publica, 
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que no tie:1t, ia fortaleza que demanda 1a i;eguridad de 
lo~ reos, quienes ]a han escalado y hecho fuga muchas 
veces, se consultó a} Emo. Yircy, que fué Don Matias 
Gálvez, para que á cada cabeza de ganado de matanza 
en que abunda esta Provincia, y se extrae de ella, se le 
cargase una cuartilla mas del valor en que la cpmpren 
los matanceros foráneos; pero no tuvo efecto ]a proposi• 
cían, sin embargo de que aquí se concideró por el mas 
proporcionado medio para conseguir tan importante fin." 

"Corresponden á la jurisdiccion del Distrito de esta 
ciudad como sus suburbios, segun las medidas de su fun
dacion, los Valles del Huajuco de 250 vecinos, y que dis
ta de ella ocho leguas por el Sur, el de San Pedro y su 
agregado Santa Catalina de 140 vecinos, á dos y cuatro 
leguas por el Poniente, y por el mismo á diez leguas el 
de Pesquería Grande de 150 vecinos: estos Valles eran 
haciendas de los primeros pobladores de la ciudad, y 
divididas sucesivamente entre sus "herederos quedaron 
todos muy pobres, pero por el aumento que resultó del 
pueble y escusarles trabajo y gastos de venir hasta la 
Ciudad á deducir sus querellas y pretemiones se esta
bleció por este gobierno en cada uno un Alcalde mayor, 
elegido de los pocos que saben leer entre sus vecinos, 
como tambien un . Justicia á prevencion en otros ror1 os 
pueblos del intermedio, situados á iguales la1gas dis, 
tancias." . 

·'A una. ]egua por el Oriente de dicha ciudad es1á el 
Pueblo Nuevo Tlaxcala de Nuestra Sra. de Guadalupe 
de Horcasitas, compuesto de 67 familias de Indios origi• 
narias (segun tradicion) de la _provincia de Tiaxcala, 
y sacadas de allí para madrinas de las misiones del Va
lle ilel Pilon donde se mantuvieron hasta el nño de 7561 
en que por superior órden ocuparon esto pueblo, pasan
do los Indios Cadimas, que estaban en él á las dichas 
misiones del Pilon: tiene el referido Pueblo buenas tier• 
ras y bastante agua cuando los años ño son muy esté
riles, y no se les ha hecho todavia repartimiento de ellas 
en propiedad, solo tienen asignados solares, y cada uno 
de ellos siembra en particular donde y lo que quiere, 
porque sobran tierras: nombran anualmente su Cabildo, 
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r.ompuc/!to ,de goberna4,or, Alcaldas, Regidory fü1criLano 
todos ello.ti gon muy d,esi.diosos y desaliñados, ¡uotivo do 
~u atraso, se le~ ha obligado en estos últimos años {l que 
habiliten lllla labor de pomunida-d y den cuenta rt este 
Gobierno ,de su producto para emplearlo, como se va ha• 
ciendo, en .construccion ,de Iglesia que no tienen, en el 
t:ocorro de las viudas y ancianos, maestro de escuelas y 
pen~iones eclesiásticas, y.~ este fin se les nombró un 
?_rotector que los dirija, que al presente lo es el Algua
pil ,mayor de esta ciudad Don Franoi~co Urre!"-Cti, quien 
_r..on bastante actividad los .rr¡.ueye al trabajo y no ha deja; 
,do de adel1rntarlos algo." 

"Siguiendo el mismo rumbo del Oriente y á ocho le
guas de distancia se halla la Villa de San Juan Bautista 
de Cadereyta de COO vecinos inclusos los de sus varias 
haciendas y estancias: tienen cincu_enta p,esos anuales 
de propios sin ningun otro arbitrio. y mantienen un Ca
bildo de dos Regidores y un Alcalde ordinario, .de mas 
del Alclllde mayor puesto por este Go.bierno.'' 

"A doce leguas mas por el propio viento está. _el Valle 
del Pilon y el de la Mota su agregado, que componen 
11,mbos 270 vecinoti, inclusas sus bacie,ndas, ranchos y 
estancias, gobernado por un Alcalde mayor .9-ue pone 
este Gobierno con facultad de nombra! ~enientes, y 
tambien eslán á su cargo, como protector _no~brado de 
ello.e:, los dos Pueblos .misiones de viva conversion, nom
brados Purificacion y ,Co.ncepcion situados á una y dos 
leguas al Sur de la parroqnia de ~icho Valle, y donde 
aun se mantienen co¡no mar~r~s algunas familias ele 
Indios Cadimas y Tlaxcaltecos, _que son los que con su 
_trabnjo sostienen las labores ,de comunidad y cuidan de 
los demas bienes de campo de que todos subsisten, por
.que ]os neófitos especialm,ente los de Concepcion, de111as 
de ser pqcos no se aplican ) aun suelen huirse al tiem
po de las tareas del campo: ambas misiones son muy 
abundantes de tierras y aguas y eu cada una hay un 
religio~o de Sap Francisco Ministro doctrinero costeado 
por la ;Rea,l Hacienda: y ]os dichos Indios de razon man
tienen Hl cabildo de Gobernador, Alcaldes, Rejidores y 
Escribano, el que es jlllltamente mRe,,stro de eBcuela, y 
.cada nño los eligen con usiat<'ncia del padre Ministro y 
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